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GOBIERNO DE LA N ACI O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 26 de enero de 1945 por 
las que se dispone pasen a prestar
sus servicios en comisión a la Fis
calía Superior de Tasas la señorita 
María Luisa Cabré Rexach y don 
Manuel González-Alegre Bernardo.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 
trísimo Sr. Fiscal superior de Tasas,
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley
de 30 de septiembre de 1.949, urtículo 
22 del Reglamento Provisional dicta
do para su aplicación y aprobado por 
Orden 'de 1,1 de octubre del mismo 
año, ;

, Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que doña María Luisa Cabré 
Rexach, Auxiliar de segunda clase de] 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribuna
les Provincia!es de lo Contoncioso.ad- 
minUtrativo, con destino en/ Tarra
gona, pase a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando la percepción de 
sus haberes en fia forma que ha veni
do haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 26 de e n e r o de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres..........

Excmos. Sres.: A propuesta de] ilus- 
. trísimo Sr. Fiscal superior de Tasas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 30 de septiembre de <1940 y 
artículo 22 del Reglamento dictado 
para su ejecución, de fecha 11 de oc
tubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido á bien 
disponer que don Manuel González- 
Alegre Bernardo, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Ateca (Zara
goza), pase a prestar sus servicios a la 
Fiscalía Superior de Tasas, quedan
do adscrito a tal Organismo en las 
condiciones que regulan vlas disposicio
nes legales vigentes.

Lo que digo a W .  EE. para, su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años. 

Madrid, 26 de e n e r o  de„ 1946.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, 

Excmos. Brea   

ORDEN de 26 de enero de 1945 por 
la que se declaran de libertad de 
compra, uso y consumo los desper
dicio s, de caucho clasificados como 
de segunda calidad.

Excmos. Sres.: En la Orden de 7 
 de abril de 1942, por la que se am- 
 plía y aclara la de 21 de febrero del 
mismo año sobre el mejor aprove- 

 chamiento del caucho, regulación y 
recogida de desperdicios, se clasifican 
en primera y segunda calfdad los des
perdicios de caucho. Posteriormente, 
por Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 2 de octubre de 
1944, se declaró la libertad de pre
cios para los desperdicios de caucho 
de segunda calidad, y teniendo en 
cuenta la conveniencia de que éstos 

 queden en libertad de compra, uso y 
consumo,

 Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con el Sindicato -Verti- 

 cal de Industrias Químicas y la De- 
 legación del Gobierno para la Ordc- 
 nación del Transporte, a propuesta

del Ministerio de Industria y Comer
cio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Be declaran en libertad 
de compra, uso y consumo los des
perdicios de caucho que el punto ter
cero de la Orden de 7 dé abril de 
1942 clasifica como de Segunda ca
lidad. 

Segundo.—No obstante lo anterior, 
dada la difícil clasificación de ios des
perdicios de referencia, aconseja con
tinúe la intervención de los mismos, 
por lo que. por el Sindicato Vertical 
de Industrias Químicas se seguirá lle
vando ei control de altas y bajas de 
dichos desptrdicios, que podrán ser 
empleados libremente con la obliga
ción tan sólo de dar cuenta al Sindi
cato.

Tercero.—Continúa en vigor el res
to de lo dispuesto en las disposicio
nes citadas en el preámbulo de ésta.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 26 de enero de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se jubila a los funcionarios 
del Cuerpo General de Policía que 
se mencionan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Ciases Pas.vas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre ¿e  1927,

| Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, 
a los funcionarios ddl Cuerpo General 
de Policía que a continuación se men
cionan, que cumplen la edad regla
mentaria para.su jubilación en el pró
ximo mes de febrero, en las fechas que 
se expresan;

Día 2, comisario Jefe, don Adolfo 
Brótano Vallejo.

Día 12, Comisario de segunda clase, 
don Dulalio Encina^ Bielsa.

Día 18, Comisario Jefe, don Andrés 
Garda López.

Día 24, Comisario, d-e segunda clase,  
don Modesto Martin López. 

Día 24, Agente de primera dase,  
don Gabriel Carbonell Vidal. 

Día 28 , Comisario Jefe, don Angel 
Marugán Fernández.

Día 28, Comisario de segunda clase, 
don Onofre Navarro Beltra.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ
Exorno. Si\ Director general d* Segu

ridad.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 24 de enero de 1946 por 

la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Teniente de Infan
tería don Miguel Fernández López.

Se destina al Servicio de Interven
ciones al Teniente de Infantería don 
Miguel Fernández López, del Grupo 
de Regulares de Infantería Tetuán 
núm. 1, ei cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre-
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venida en el párrafo  segando del a r
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm e
ro 4). >

M adrid, 24 de enero d e 1945.
ASENSIO

ORDEN de  24 de enero de  1945 por 
la que se destina al Servicio de 
Intervenciones al Capitán de la Es
cala de Complemento del Arma de 
Caballería con Antonio Moscoso 
M enacho.
Se destina al Servicio do In terven

ciones al C apitán de la Escala Com
plem entaria del Arm a de C aballería 
don Antonio Moscoso M enacho, dis
ponible forzoso dn M arruecos, el cual 
cesa en esta situación y queda en  la 
prevenida en el párrafo  segundo del | 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre’ de 1939 («D. O.» núm e
ro  4).

M adrid, 24 de eHcro de 1945.
ASENSIO

ORDEN d e 23 de enero de 1945 por 
la que queda sin  e fecto el destino 
al Gobierno Militar de I f ni-Sahara  
del soldado   M anuel Pérez G óm ez .
Queda, sin efecto el destino al G o

bierno M ilitar de ifni-S 'ahara, del sol
dado M anuel P érez Gómez, ^ado por 
Orden de 28 de octubre últim o («Dia
rio  Oficial» núm . 219), continuando, 
por tan to , perteneciendo ai Regimien
to de In fan te ría  España núm. 18, del 
que procede.

M adrid, 23 de enero de 1945.
ASENSIO

CONSEJ O SU P RE MO  DE J U S
T I C I A  MI L IT AR

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

ORDEN de 11 d e enero de 1945 por la 
que se conceden , a propuesta d e la 
Real y M ilitar Orden de San Her
menegildo, las condecoraciones y  
ventajas que se i n d ican, al personal 
de las distintas Arm as y Cuerpos 
que se relaciona.
Su Excelencia el Je fe  del Estado y 

Generalísim o * de 1°S’ Ejércitos, de 
acüerdo con lo propuesto por la 
Asam blea de la Real y M ilitar O rden de S an  Herm enegildo, se h á  servido 
conceder las condecoraciones y ventá- 
ja s  q u e so indican al personal de las 

*, d istin tas Arm as y Cuerpos que figuran 
en la siguiente relación, con la an ti
güedad que a  cada uno Se le señala.
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MINISTERIO DEL AIRE

Academias 
ORDEN de 19 de enero de 1945 por 

la que se conceden beneficios de in
greso y permanencia en las Acade
mias de este Ejército a don José, 

don Julio y don Jesús Díaz Casta
ñeda, como huérfanos del Coman
dante de Infantería don José Díaz 
Ibáñez, y a don Ramón y don Car- 
l o s  Porgueres Hernández, como 
huérfanos del Comandante de In
fantería don Ramón Porgueres Zú- 
ñiga.
Por reunir lias- condiciones fijadas en 

eü Real Decreto de 21 de agosto de 
1909 («C. L.» núm. 174), en relación 
con el apartado d) del artículo tercero 
de la Ley de 27 ¿o scptxmbre de 1949 
(«D. O.» número 229) y orden de esto 
Ministerio do 22 de octubre de 1941 
(«B. O. del Aire» número i33), se con
ceden los beneficios do ingreso >’ Per
manencia en. las Academias de esto 
Ejército, previstas en ]a vigaite Le
gislación, a don José, don Julio y don 
Jesús Díaz Castañeda corno h u érfa- ' 
nos dej Comandante dfc Infantería | 
don José Díaz Ibáñez, asesinado por i 
los rojos, y a don Ramón y don Car. í 
los Porgueres Hernández, como huér- I 
fanos también del Comandante de In
fantería don Ramón Porgueres Zúñi- 
ga muerto en acción de guerra, 

Madrid, 19 de enero de 1945.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN d e  14 de diciembre  d e  1944 
po r  la  q u e  se  remiten condicional
mente los efectos de la pena acce
soria impuesta a Luis Arroyo Mo
reno.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado, con el número 159, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por Luis Arro
yo Mo.eno, de cuarenta y ocho años 
d€ edad, con domicilio en San Sebas
tián, calle de Legazpi, de profesión 
ex empleado de la Compañía del Nor
te. en solicitud de «volver a prestar 
mis servicio^ en la Compañía del 
Norte»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la. propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan condicionalmente los 
efectos de la pena accesoria impuesta 
a  don Luis Arroyo Moreno, en cuan
to suponga impedimento para el ejer

cicio privado de una profesión u ofi- 
Jció, sin Que este acuerdo invalide el 
adoptado en el expediente de su de- 
puración como empleado de la Red 
Nacional d6 Ferrocarriles.
 Lo que digo a V. E. para su cono- 
 cimiento y efectos oportunos.
 Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 14 de diciembre de 1944.

 AUNOS

Excmo.’ Sr Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 31 de diciembre de 
1944 por las que se  nombran Di
rectores de las Escuelas de Peritos 
Industriales de Santander, Sevilla 
y Málaga a don Antonio Lamera 
Cortiguera, don José Mañés Jerez 
y don Antonio García de Sola, res
pectivamente.

! limo. Sr.: De conformidad con lo
| dispuesto en el artículo 15 del De-
,Creto de 22 de julio de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Auxiliar numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Santander, don Antonio Lamera Cor
tiguera, Director de la misma, con 
todos los derechos inherentes al cargo.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de ¡diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Si\ Director .general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 del De
creto de 22 de julio de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Profesor numerario de lá 
Escuela ¿e Peritos Industriales de Se
villa, don José Mañés Jerez, Director 
de la misma, con todos los derechos 
inherentes al cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 del De
creto de 22 de julio de 194J2,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Profesor numerario da la 
Escuela de Peritos Industriales d$ 
Málaga, don Antonio García de Sola, 
Director de la misma, con todos los 
derechos inherentes al cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se conceden las subven
ciones «en firme» que se mencio
nan, por cada Escuela, Sección o 
Grado.

limo. Sr.: Ex-.un nados :os e n d ie n 
tes que se detallan en la siguiente re. 
loción, en solicitud de subvención' pa
ra sostenimiento de las Escuelas pri
vadas'enteram ente gratuitas que sus
tituyen a Escuelas Nacionales, y que 
concede el capitulo tercero, artículo 
cuarto, grupo quinto, concepto cuarto, 
subconcepto primero, de la vigente Ley 
de Presupuestos;

Resultando que las Escuelas de que 
se trata vienen funcionando en locales 

¡que reúnen lgs debidas condiciones téc- 
Inico-higiénicas y dotadas de todos los 
Ielementos necesarios; qüe la enseñan- 
iza es totalmente gratuita, a cargo del 
I personal iegaimento titula-do y que se 
presta con arreglo a las instrucciones 
dictados por cate Ministerio, y que las 
mismas suplen y sustituyen a las que 
debían existir con caigo a los Presu
puestos del Estado, así como el que 
sus enseñanzas han sido croadas o re
organiza das al amparo ele lo precep
tuado en el Decreto de 5 de mayo de 
1941, requisitos exigidos para obtener 
el beneficio que se solicita;

Resultando que en cada uno de los 
expedientes, la Sección 21 de este De
partamento emite dictamen favorable, 
la Sección de Contabilidad y Presu
puestos, por existir créditos, toma ra
zón deí gasto, y consta el reglamenta
rio «conforme»' de la Delegación de la 
Intervención General de la Adminis
tración- del Estado en este Departa
mento; •

Considerando que ¿e han cumplido 
los requisitos reglamentarios para la 
concesión d© las subvenciones,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que con cargo al capítu- 

> tercero, artículo cuarto, grupo quin
to, concepto cuarto, subconcepto pri
mero, vigente Presupuesto, se con
cedan las subvenciones «en firme» si
guientes,. a. razón ¿e 2.500 pesétas, por 
cada Escuela, Sección o G rada



N ú m .  2 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 4 1

No
mb

re 
y 

cio
6 

ape
llid

os 
de 

la 
per

son
a 

a 
fav

or 
de 

la 
cua

l 
lia 

de 
exp

edi
rse

 
el 

lib
ram

ien
to

PR
OV

IN
CIA

 
DE 

AL
AV

A
Sor

 
Ma

ría
 

¿e
l’ 

O.'
Tni

en 
Ec

fcu
no

ve.
PR

OV
IN

CIA
 

DE 
CA

NA
RI

AS

Sor
 

En
riq

uet
a 

Ru
iz.

PR
OV

IN
CIA

 
DE 

CO
RD

OB
A

Ad
ela

ida
 

Ve
las-

co 
do 

Jes
ús

.
PR

OV
IN

CIA
 

DE 
LA 

CO
RU

ÑA
D. 

Ba
lta

sar
 

Pa
rde

l 
Vi

da
l. 

D. 
Ba

lta
sar

 
Pa

rde
l 

Vi
da

l.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

HU
EL

VA
D. 

Do
mi

ngo
 

Fe
rná

nd
ez 

Ga
icr

a.
PR

OV
IN

CIA
 

DE 
LEO

N 
v

D. 
Pa

uli
no

 
Gi

mé
nez

 
En

ríq
ue

z. 
Sa

lús
tie

no
 

Ba
rre

ale
s 

Sa
nta

ma
ría

^
Ma

dre
 M

arí
a 

La
ure

da 
Vi

da
l.

PR
OV

IN
CIA

 
DE 

M
AD

RI
D

Ma
ría

 
Jos

efa
 

Ba
lda

se 
no 

¿e 
Fe

rna
nd

ez
 

Sh
aw

.
Eri

gid
a 

Pér
ez 

Ga
rcí

a.
Sor

 
An

te 
ni n

a 
n .a

zar
o 

y 
Re

s.
Ma

dre
 

Gc
gfm

drí
 

Ra
nc

ati
.

lim
o. 

.Sr
. 

Ob
isp

o 
de 

M
ad

rid
-A

lca
lá.

Jes
ús 

Ga
rcí

a 
Va

.cá
rce

l.
PR

OV
IN

CI
A 

DE 
NA

VA
RR

A
Sor

 M
aría

 
de 

la 
En

cam
aci

ón 
Co

nde
.,

Tes
ore

ría
 

cen


tra
l 

o 
De

leg
a, 

ción
 d

e H
aci

en
. 

da 
con

tra
 

la 
cua

l 
ha 

de 
ex


ped

irse
 

el 
li

br
am

ien
to

Vit
ori

a 
.....

...

Las
 P

alm
as 

..

Có
rdo

ba 
....

La 
Co

ruñ
a..

. 
La 

Co
ruñ

a..
.

Hu
eiv

a 
..

Leó
n 

.....
.....

...
Leó

n 
.....

.....
...

Leó
n 

.....
.....

...

Ma
dri

d 
.....

...
Ma

dri
d 

.....
....

Ma
dri

d 
'.....

.
M

ad
rid

 
Ma

dri
d 

.....
...

Ma
dri

d 
....

...

Pa
mp

lon
a 

...

im
por

te 
tot

al 
Se 

la 
su

bv
en


ción

 
que

 
se 

oto
rga 5.0

00

ÍO.O
CO

ÍO.O
CO

10,
000 7.5
00

10.
000

10.
000

ÍO
.O

CO

5.0
00

10.
000 7.5

00
10

.00
0

10.
G0

O
17.

500
10.

000 6.0
00

Nú
me

ro 
de 

Esc
uel

as.
 S

ec
cio

nes
 

o 
gra


do

s

)
4 4 4 3 4 4 4 2 4 3 4 7 4 :

No
mb

re 
ofi

cia
l 

de 
la 

Es
cu

ela

Co
leg

io 
de 

las 
Re

lig
ios

as 
Ur

sul
ina

s 
de 

Jes
ús 

.....
.....

.

Co
leg

io 
de 

Nu
est

ra 
Señ

ora
 

del
 C

arm
en

, 
de

l.P
ue

atc
 

de 
la 

Lu
z, 

Hij
as 

de 
la 

Ca
nd

ad
 

.....
.....

.....
.....

....

Esc
uel

a 
de 

San
ta 

Ma
ría

 
Mi

cae
la 

de 
Ad

ora
'tri

ces
 

..

Esc
uel

a 
Ho

gar
 

d« 
San

 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Esc
uel

a 
Ho

gar
 ¿

e 
Nu

est
ra 

Señ
ora

 d
el 

Ca
rm

en

Esc
uel

as 
Pa

aro
qu

ial
es 

del
 

Sa
gra

do
 

Co
raz

ón

Co
leg

io 
de 

San
 

Jos
é, 

de 
He

rm
ano

s 
Ma

vis
tas

 .
.....

.....
Co

leg
io 

de 
San

 
Jos

é, 
de 

He
rm

ano
s 

Ma
rie

tas
 

.....
...

Co
dgi

o 
<1 o 

Re
lig

ios
as 

Cc
nc

ep
cio

nis
tas

 
de 

la 
En


señ

anz
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
...

Co
leg

io 
do 

la 
Sa

gra
da 

Fa
mi

lia
.—

Ge
ne

ral
 M

ola
, 

42.
Co

leg
io 

de 
la 

Pu
rís

im
a 

Co
nc

ep
c.ó

n.—
Pu

eb
ia,

 2
0 

Co
leg

io 
de 

la 
Div

ina
 P

as
tor

a.—
Ga

rcí
a 

Mo
rat

o, 
132

. 
Co

leg
io 

d:- 
Re

lig
ios

as 
Mi

sio
ner

as 
del

 S
agr

ado
 

Co


raz
ón 

de.
 J

esú
s 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
Esc

uel
as 

de 
la 

Fu
nd

aci
ón

 d
e 

Do
ña 

Pil
ar 

de 
la 

M
uta

. 
Es

cue
las

 
de 

la 
Pa

rro
qu

ia 
del

 
Esp

írit
u 

Sa
nto

, 
de

 
Ve

nta
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Co
leg

io 
de 

San
ta 

Ca
sild

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Lo
cal

ida
d

¡Vi
tori

a 
.....

.....
.....

..

Las
 P

alm
as

.....
.....

.

Có
rdo

ba 
.....

.....
..

Pu
en

t?d
éu

me
 

iBe
tan

zog
 

.....
.....

.....

Hi
no

jos
 .

.....
.

Leó
n 

.....
.t..

.....
.....

...
Leó

n 
.-S

ah
ag

im
 

Leó
 n

.IP
onf

 e
rra

da
.

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

...
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
...

Mv
.dri

d 
.....

.....
....

.
M

ad
rid

.-C
an

illa
s

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

...
Ma

dri
d 

.....
.....

.....
...

Pa
mp

lon
a 

.-C
árc

a r



P á g i n a 8 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 enero 1945

N
om

br
e 

y 
do

s 
ap

el
lid

os
 

de
 

la 
p

er
so

n
a 

a 
fa

vo
r 

de
 

la 
cu

al
 

ha
 

de
 

ex
pe

di
rs

e 
el

 
li

b
ra

m
ie

n
to

P
R

O
V

IN
C

IA
 

DE
 

P
O

N
T

E
V

E
D

R
A

M
ar

ía
 

G
on

zá
le

z 
G

a
rc

ía
.

So
r 

M
am

 
N

at
iv

id
ad

 
Ab

ad
a 

G
al

gu
er

a.

" 
, 

P
R

O
V

IN
C

IA
 

DE
 

V
IZ

C
A

Y
A

M
ar

ía
 

Eg
ui

d-
az

u 
G

a¡
ra

y.
R

ev
er

en
da

 
M

ad
re

 
M

ai
ía

 
P

au
li

n
a.

Te
so

re
rí

a 
ce

n


tr
al

 
o 

D
el

eg
a

ció
n 

de
 

H
ac

ie
n

. 
da

 
co

nt
ra

 
la

 
cu

al
 

ha
 

de
 

ex


pe
di

rs
e 

el 
11

. 
br

am
ie

nt
Q

Po
n

te
ve

dr
a 

.. 
Vi

go
 

...
...

...
...

B
ilb

ao
 

...
...

..
B

ilb
ao

 
...

...
...

Im
po

rt
e 

to
ta

l 
de

 
la 

su
b

ve
n


ció

n 
qú

e 
se

 
ot

or
ga 2.
50

0
2.

50
0

17
.5

00
 

15
.0

00
 

•

!
N

úm
er

o 
de

 
Es

cu
el

as
, 

Se
c

ci
on

es
 

o 
gr

a
do

s 1 1 7
► 

0

N
om

br
e 

of
ic

ia
l 

de
 

la 
E

sc
u

el
a

E
sc

ue
la

s 
de

 
la 

Fu
nd

ac
ió

n 
B

en
éf

ic
o-

do
ce

 
irt

e 
«F

e
r

ná
nd

ez
 

G
on

zá
le

z 
¿e

 
Pr

ad
a»

 
..

.
C

ol
eg

io
 

M
ar

ia
no

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

C
ol

eg
io

 
de

l 
Sa

gr
ad

o 
C

or
az

ón
 

de
 

Je
sú

s.
—

G
ra

n 
V

ía
, 

7 
C

ol
eg

io
 

de
 

Je
sú

s 
y 

M
ui

ría
 

en 
él 

ce
rr

o 
de 

So
-m

or
ro

s 
tr

o

Lo
ca

li
d

ad

C
er

p
on

zo
n

es
 

/V
igo

 
...

...
...

...
...

...
...

B
ilb

ao
 

...
...

...
...

..
S

om
or

ro
st

ro
...

...
...

2.° Que por cSa Dirección General 
se interese de la Ordenación Central 
de Pagos (Sección de Presidencia y 
Educación Nacional)- la expedición de 
los correspondientes libramientos, en 
la forma que se detalla en la prece
dente relación.

3.» Que en fin del corriente año 
las Inspecciones profesionales de En
señanza Primaria certifiquen la exis- 
tenci?, y funcionamiento, durante el 
presente ejercicio, de las menciona
das Escuelas privadas, enteramente 
gratuitas; certificaciones que entrega
rán a lo§ Directores de aquéllas para 
acompañar a la petición de ‘subvención 
en el próximo año de' 1945, a las que 
St» unirá también certificación de la 
Sección dé Contabilidad y Presupues
tos de este Ministerio, por lo que se 
refiere a los Centros de Madrid y su 
provincia, o de las Secciones Adm i
nistrativas correspondientes, acredita
tivas de haber rendido y presentado 
la cuenta de la subvención que se 
otorga por la presente Orden, solicitud 
y certificaciones que, en su día, se 
cursarán a esa Dirección General por 
conducto y con informe de la, Inspec
ción profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 30 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 15 de enero de 1945 por 
la que pasa a desempeñar igual 
destino en la  Facultad de Medicina  
de Cádiz, de la Universidad de Se
villa , el Profesor de Educación F í
sica de la Universidad de Santiago 
don Miguel Bescós Soler.

limo. S r . : A  petición del interesa
do y de conformidad con el favora
ble informe de la Inspección Nacional 
de Educación Física Universitaria, 

Este Ministerio ha resuelto que don 
Miguel Bescós Soler, que por Orden 
de 9 de diciembre último, fué nom
brado con carácter interino Profesor 
de Educación Física de la Universidad 
de Santiago, pase a desempeñar igual 
destino en la Universidad de Sevilla 
(Facultad de ^Medicina de Cádiz).

Lo digo a "V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E
T R A B A J O

ORDENES de 16 de enero de 1945 por 
las que se inscriben en el Registro
Oficial de Cooperativas a las que
se mencionan.
limo. S r .: Es;e Ministerio ha tenido 

a b.en aprobar ios Estatutos de la 
Cooperativa Popular de Consumo «Los 
Cooperadores», de Madrid, y disponer 
su inscripción en <-'1 R-rgistro Oficial de 

j Cooperativas, de conformidad con lo 
I dispuesto en la Ley ée Cooperación de 
¡2 de enero de 1942 y el Reglamento,
! para su aplicación, dc l l  de noviembre 
■ de 1943.
| Dios guarde a V. I. muchos años<
1 Madrid 16 de enero de 1945.—
| P. D., Esteban Pérez Gonzák-z.
i
! limo. Sr Subsecretario de este Minis. 

nisterio.

limo. s r . : Esre Ministerio ha tenido 
a . bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Ftcolás», 
de Pascuales (Segovia), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad oon lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 y el Reglamento, 
para su aplicación, de 1.1 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I .  muchos años 
Madrid 16 de enero de 1945.—  

P. D., Es/teban Pérez. González.

limo. Sr. Subsecretario de este Min.¡s- 
nistt-rio.

Llano, s r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien ■ aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de E:reros (Segovia;, y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial ck Cooperativas? de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 ide enero de 1942 y 
el Reglamento, para su aplicación, de 
l l  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid 16 de. enero, de K945.—  

P. D., Esteban Pérez Gonzáliez.

lim o Sr. Subsecretario de este Minis- 
nisteno.

Limo. s r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «La  Esperan
za», de Torrecilla d «l Pinar (Segovia), 
y disponer su inscripción en el . Regis
tro Oficial de Cooperativas, de confor„ 
m dad con lo dispuesto en la  Ley de 
Cooperación de 2 etc enero de 1:942 y
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el Reglamento, para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 16 de enero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 

nisterio.

I'mo. -sr .: Este Ministerio ha tenido
a bien aprobar los Estatutos de la
Cooperativa dol Campo «San Roq-ue», 
de Castro de Riberas de Lea (Lugo), 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de confor
midad coi- lo dispuesto en Ja Ley de 
Cooperación de 2 de enero do 194-2 y 
el Reglamento, para su aplicación de 
11 de noviembre de 1.943.

Dios guarde a V. I. muchos años> 
Madrid 16 ' de enero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo Sr. Subsecretario de este Minis. 

nisterio.

limo. s r .: Este Ministerio ha tenido
a bien aprobar los Estatutos de 1-a
Cooperativa dei Campo «San-Benito» 
de Samos (Lugo), y disponer su ins
cripción en. <-1 Registro Oficial de Co
operativas, do conformidad con lo dis
puesto cn la Le/ de Cooperación de 2 
de enero qe 1942 y el Reglamento, pa
ra su aplicación, de 1H de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 16 de enero de 1945.— 

P, D., Esteban Pérez Gonzákz.
Limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 

nisterio,

limo. s r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos do la 
Cooperativa del Campo «San Isidro» t 
de Vilela,' Otero de Rey (Lugo) y dis
poner su inscripción en d[ Registro 
Oficial de Cooperativas, de -conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de co 
operación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamentó, para su aplicación, de 11 
de noviembre qe 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años  ̂
Madrid’ 16 de enero de ' 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González. *
limo. Sr. Subsecretario de- este Minis. 

nisterio.

limo. s r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Vicente», 
de los Villares cíe Parga (Lvg>). y ais. 
pon-fcr su ins'-r.Tción cn el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en á Lev ¿e Coopera, 
ción de 2 de enero de 1942 v el Regla
mento, para su aplicación de 11 de no
viembre de :9i3

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 16 de enero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez Gonzák-z.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
nisterxo. j-------------- • j
limo. s r . : Este Ministerio ha tenido i

a bien aprobar los Estatutos de 1-a' 
Cooperativa del Campo de Galdo, Vi- i 
vero (Lugo), y disponer su inscripción ¡ 
sen ed Registro Oficial de Cooperativas, | 
de conformidad con lo dispuesto en la 1 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento, para su aplica
ción, de 11 de noviembre de 1943. • 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 16 de enero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez Gonzákz.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
nisterio.

Limo. sr.: Esite Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Local del Campo «Santí
simo Cristo», d)e Gata de Gorgos (Ali
cante), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley | 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 y i 
©1 Reglamento, para su aplicación d e ! 
11 de noviembre de 1948.

Dios guarde a V. I. muchos años# 
Madrid 16 'de enero de 1945.— 

£ .  D., Esteban Pérez González. j

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- • 
nisterio. !

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA
Dirección General de Prisiones

Anunciando concurso para la adqui
sición de 10.000 monos, 3.000 batas, 
10.000 camisas y 8.000 metros de 
tela blanca.
Debiendo precederse por esta Di

rección General a la adquisición ur- 
, gente por gestión directa de diez mil 
j monos, tres mil batas, diez mil cal- 
: zoncillos, diez mil camisas, diez mil 
' sábanas y ' ocho mil metro$ de tela 
j  blanca, se admiten ofertas hasta las 
i doce horas del día quince del próxi- 
I mo mes de febrero, pudiendo infor- 
¡ marsé les solicitantes de las carac
terísticas de las prendas que Se pre
cisan y demás condiciones en la Sec
ción de Obligaciones de esta Direc
ción General, San Bernardo, 47, los 
días laborables, desde las diez a las 
trece y de las dieciséis a las diecio
cho horas.

Madrid, 25 de enero de 1945.—El 
; Director general, Angel B. Sanz.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio Fiscal

Transcribiendo lista de opositores que 
tienen incompleta la documentación.

. Lo» señores opositores que figuran 
en la relación siguiente, deberán re- • 
mitir a este Tribunal los documentos 
que se citan cn la misma dentro del 
plazo de diez días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLE-' 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los qocumentds se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia, hacién
dose constar que se refiereh a las opo
siciones al Cuerpo de, Aspirantes 
Ministerio Fiscal, y el abono de de
rechos a la Habilitación del Ministe
rio de Justicia, en la forma preve
nida' por la Orden de 4 de octubre 
de 1944, convocatoria de las oposí-

A L B A C E T E
Martínez Cullel, Juan ......................... Certificado buena conducta Alcaldía, certificación, de antecedentes penales,

declaración jurada completa, certificación de la Autoridad mil.'tar o de 
de la dependiente de la Dirección General de Seguridad, ídem de Fa
lange Española TradicionaTsta y de las J, O. N. S., de adhesión, r^ibo 
abono derechos oposición.

a l i c a n t e
Beltrán Limiñana, Benito ...... .......Certificación de adhesión de la Autoridad militar o de la despendiente de te

Dirección, General de Seguridad.
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García Domínguez', Ulpiano ,...... ........ Recibo abono derechos Je oposición.
Navarro Marcili, Ascensio...... .............  Partida de nacimiento legalizada, acreditar Licenciatura en Derecho.

A L M E R I A
Contreras' Sor-a, Emilio ........................ Partida de nacimiento legalizada.

A V I L A
Rogero Baró, Antonio ................... Partida de nacimiento legalizada.
Jaramillo Rodríguez, Luis ..................  Partida de nacimiento legalizada, declaración jurada completa.

B A D A J O Z
Cánovas del Castillo y Fraile, Juan

Antonio .................... ........................ Toda la documentación y abono derechos oposición.
Montes Gómez, Antonio ....................  Declaración jurada completa.
Trigo Contreras, Francisco José ........  Declaración jurada completa.
Vera Alcázar, Rodolfo ....i.................  Partida de nacimiento legalizada, acreditar pertenece al grupo B.
Zaragoza Cía, Angel ............................ Partida de nacimiento legalizada.

B U R G O S
Gómez Escobar, Rafael ................ . Partida de nacimiento legalizada.

, Dancausa de Miguel,' Fernando ..........  Partida de nacimiento legalizada.

C A C E R E S
Gómez Jiménez, Fernando  Partida de nacimiento legalizada.

C A D I Z
Cornejo López, Bernabé  ................  Partida de nacimiento legalizada; acreditar Licenciatura en Derecho, certi

ficado de buena conducta Alcaldía, declaración jurada completa.

c i u d a d  r e a l

Avila Perales, Rafael .........................  Certificación de adhesión la Autoridad militar o de la dependiente de la
Dirección General de Segundad.

Mata Cortés, Francisco .......................  ' Declaración jurada completa.
Moreno Masa, Antonio ...... ...............  Acreditar pertenece al‘ grupo' B.

C O R D O B A
Aragón Carmona, Francisco .............. Certificación de antecedentes penales, recibo abono derechos de oposición.
Sepúlveda Courtoy, Fernando ..t.......  Declaración jurada completa.

L A  C O R U Ñ A
Obanz'a Feijoo, Fernando  ................. Partida de nacimiento legalizada.
Marcos Vitela, Mariano ..................... Partida de nacimiento legalizada.

C U E N C A
Ferragut Jiménez, Antonio ..... ...........  Recibo abono derechos de oposición.
Lázaro Corral, José María ................. Certificación de adhesión de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Pérez Martín José María ................  Partida de nacimiento legalizada, acreditar Licenciatura en Derecho, cer

tificado buena conducta Alcaldía, certificación de antecedentes penales, de- • 
claración jurada completa, certificaciones de adhesión, de la Autoridad 

. . nillitar o dependiente de la Dirección General ¿e Seguridad y de Falange
Española Tradicionalísta y de las J. O. N. S., recibo abono derechos de 
oposición.

G R A N A D A  ’
De la Torre Ruiz, José ................... Partida de nacimiento legalizada.
Puerta Ballesteaos, Garlos ................ . Declaración jurada completa.

G U A D A L A J A R A
Bernal Jimeno, José María .............Certificación de adhesión de la Autoridad militar o dependiente de 1& Di-

•  rección General de Seguridad.

J A E N
Espejo Tortosa, Rafael .......... .............. Declaración jurada completa.
Martínez Montesinos, Arcadlo  .......  Declaración jurada completa.
Montesinos ‘ Marco, Antonio ...... Declaración jurada completa.
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Suca Queiruga, José ................................ A creditar L icenciatura en Derecho, certificación de adhesión ¿e  la .Autori
dad m ilitar o dependiente de la Dirección General de Seguridad y de 
Falange Española Tradicionalista y de las J . O. N. S.

L E O N
H urtado Gómez, Carlos .......................  P artida  de nacimiento legalizada.
Molleda Represa, Antonio ...................  Declaración ju rada  com pleta.

M A D R I D
Pérez-GArcía M argallo, Antonio ......... Declaración ju rada  completa.. , ,
Fuertes BertoUn, Germ án ...................  Certificación adhesión de F. E.. T . y de las J . O. N. S.
Rey-Stolle y Pedí osa, Ignacio ...i .........  P a rtid a  de nacim iento legalizada, acred itar L icenciatura en Derecho, cer

tificación buena conducta, certificación de antecedentes penales, certifi
cación de adhesión de la Autoridad m ilita r o dependiente d-e la Dirección 
G eneral de Seguridad y d e 'F . E. T. y-de .las J . O. N. S.

E n tren a  K lett, Carlos .............................. Certificación de adhesión de la A utoridad m ilita r o dependiente de la Di
rección General de Seguridad.Soiis y Día, E duardo  ................. . Certificación adhesión de F. E. T. y de las J . O. N. S.

G onzález-chacón , José ..........................  Declaración jurada com pleta y certificación de adhesión de la Autoridad
m ilita r o dependiente de la Dirección General ¿ e  Seguridad.

H u erta  y Alvarez de Lara, Antonio. P artid a  de nacimiento legalizada.
Ripoll ¿e la Peña, José  ..................  Decía: ación ju rada  completa.
R am írez C árdenas y Prego de Oliver,

-.Diego .................. .......................................  P artid a  d e  nacim iento acred itar L icenciatura en Derecho, certificación de
buena conducta Alcaldía, certificación antecedentes penales, certificación 
de adhesión de la Autoridad m ilita r o de la dependiente de la Dirección 

G eneral de Seguridad y de F. E. T. y de las J . O. N. S.
M ur Linares, R icardo ....... ....................  D ecía:ación ju rada completa.
G utiérrez de Ojesto, Luis ....................  Certificación de antecedentes penales.
Gómez M aroto, F ernando ................ . Certificación adhesión de F. E. T. y de las J . O. N. S.
Ugalde Rodrigo, Valentín ................ Certificación de adhesión de la Autoridad m ilitar o dependiente de la Direc

ción G eneral de Seguridad.
S tam pa Irueste, Felipe ....................... . A creditar pertenece al grupo C.
Cabezudo M artínez, Venancio ............. Certificación de adhesión de la Autoridad m ilita r o dependiente de la Di

rección G eneral de Seguridad.
Rodríguez H ernández, R icardo ....... . Certificación de adhesión do la  A utoridad m ilitar o dependiente de la Di

rección G eneral de Seguridad y de F . E. T . y de las J .  O. N ..S .
Fernández N avarro, José Luis  ...... P a rtid a  de nacim iento legalizada, certificación dé adhesión de F. E. T. y

de las J . O. N. S.Blázquez Salso, Ignacio ...................... p a rtida de nacim iento, acreditar L icenciatura en Derecho, certificación buena
conducta Alcaldía, ídem  antecedentes penales, ídem  de adhesión de la # 
Autoridad m ilita r o de la dependiente de la Dirección G eneral de Segu.

1 ridad  y de F. E. T. y de las J . O. N. S., recibo abono derechos oposición.
V lllarino Sándhez, Luis M aría ........... Declaración ju rad a  com pleta.
V illar Padin, José ...... .............................  Certificación ¿ e  adhesión de la Autoridad m ilita r o depend.ente de la Di

rección G eneral de Seguridad y de F . E. T . y de las J . O. N. S.
Escarpizo Lorenzána, Alvaro ...’......  Declaración ju rad a  completa.
Escárpizo Lorenzana, Ja im e ..............  Declaración ju rad a  completa.
G utiérrez del Alamo y M ahou, José ... P a rtid a  de nacim ien to  legalizada, acred itar L icenciatura en Derecho, certi

ficación buena conducta Alcaldía, ídem antecedentes -penales, ídem adhe
sión de la Autoridad m ilita r o  dependiente de la Dirección General de 
Seguridad y de F . E. T. y de las J . O; Ñ. S.

Del Río Méndez, Enrique ... . . . . .........  Certificación de adhesión de la Autoridad m ilitar o dependiente de la Di
rección G eneral de Seguridad.

\

M A L A G A
Infan te  de O ña, Antonio ........................ Declaración ju rad a  com pleta.
Derqui B albüená, M anuel M aría ....... Declaración ju rad a  com pleta.
G arcía Pulido, Francisco ................... P artida  de nacim iento legalizada, recibo abono derechos oposición.
M artín P'alomeque, Antonio ................ P artida  de nacim iento legalizada, recibo abono derechos oposición.

O R E N S E
Vázquez Alvarez, Celso  ........ . Partida de nacim iento legalizada.
Rodríguez S ierra, Felipe ........................  Recibo abono derechos de oposición..

O V I E D O
G arcía Miguel, Benigno ....... P artida  de nacim iento legalizada.
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P A M P L O N A

Apezteguia Dorregaray, Juan .............Gueibenzu Romano, José .................Larrainzar Yoldi, Ricardo .............v.

Lezaún Diaz de Rada, José ......ttt...

Partida de nacimiento legalizada'.Partida de nacimiento legalizada.Certificación de nacimiento, acreditar Licenciatura en Derecho, certificación buena conducta Alcaldía, ídem antecedentes penales, ídem de adhesión de la Autoridad, militar o dependiente de la Dirección General de Seguridad y F. E. T. y de las J. O. N. S. o acreditar pertenece al grupo B, recibo abono derechos oposición. *Partida de nacimiento legalizada, acreditar Licenciatura en Derecho, certificación buena conducta Alcaldía, ídem antecedentes penales, certificación adhesión de Autoridad militar o dependiente de la Dirección General de Seguridad y de F. E. T. y de las J. O. N. S’., recibo abono derechos oposición.
P O N T E V E D R A

Santaló Cereijo, Jesús María ......... . Declaración jurada completa.
S A N  S E B A S T I A N

Santoro Alonso, Gustavo .................. Certificación antecedentes penales, ídem de adhesión de la Autoridad militar o dependiente de Ja Dirección General de Seguridad.
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Alcaide Alonso, Ricardo ....................Herrera Martín, Eugenio Antonio ....
Vázquez Nogue-ra, Antonio ....... ......Miranda Barbuzano, Pedro ..............

Partida de nacimiento legalizada.instancia suscrita por el Interesado, certificación buen.a conducta de Alcdl- día, declaración jurada completa, ¡recibo abono derechos oposición.- Partida ¿e nacimiento legalizada, recibo abono derechos oposición. Certificación de adhesión de F. E. T. y de las J. O. N. S.
S A N T A N D E R

Pérez García Lemaur, Carlos ......... Partida de nacimiento legalizada, acreditar Licenciatura en Derecho, cer- ' tiíicación buena conducta Alcaldía, ídem antecedentes penales, ídem de adhesión de la Autoridad militar o dependiente de la Dirección General de Seguridad y de F. E. T. y de las J. O. N. S.
S E G O V I A 

Ugarte España, Antonio ................... Partida de nacimiento legalizada.
S E V I L L A

López Martín, Adolfo ........................Prados Parejo, Isaías ........... ...........
Partida de nacimiento legalizada. Partida de nacimiento legalizada.

S O R I A
Lucía de Miguel, Victorino ................ Certificación de adhesión de F. E. T. y de las J. O. N. S.

T E R U E L
Hinojosa Amáu, Miguel ............. . Declaración jurada completa. ;

T E T U A N
Vargas Carrillo, Enrique .................... Recibo abono derechos de oposición.

V A L E N C I A
Amorós Guillén, José María ............. Partida, de nacimiento legalizada, acreditar Licenciatura en Derecho, certificación buena conducta, ídem antecedentes penales, declaración jurada completa, certificación de adhesión de F. E. T. y de las J. O. N. S.

V A L L A D O L I D
Bresa Sagarra, Julián .....................-..I-Iemández García, Micuel Luís Certificación de nacimiento legalizada. Recibo abono derechos de oposición.

El Secretario del Tribunal, Fernandd de Campos.—V.° B.°, €1 Presidente, Ramón García del Valle.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DE INDUSTRI A Y C0MERCIO
 Comisaria General de Abastecimientos y Transpor

tes. (Dirección Técnica. —  Sección Transportes)

Transcribiendo relación, número 33 de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de 
la guía única de circulación.

En*cumplimiento de lo anunciado en el apartado 5.° de la Circular número 437, a continuación se publica 
la relación de artíc;' s intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de la gula única d  ̂ circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1. Aceites-de oliva (1)........ r....... tt;.-.-.....;.......................

2. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (1) ...........

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepto aceites de ricino 
y linaza, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado).....................

4. Acidos grasos de aceite d i oliva y orujo, coco y pal-
miste ............... ...................... ......................... .

5- Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de 
limpia .................  • ............................... ...............

6. Boniatos (intervenidos en las provincias de Valencia,
Málaga y Granada) ...........................................

7. Café ..... r....-.r̂ .........7í7......T7;7777r 7.....77;...777;..;77...77;

8. Carbón vegetal—incluidos cisco y picón  ̂ excepto
herraj (intervenido solamente en su circulación 
interprovmcial .y prohibido su transporte en ca
miones fuera <301 recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, su retiróla hasta población 
de consumo y su distribución en ésta) .......... .

9. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, maíz v
trigo ................................ .....................................

10. Chocolate familiar ......... r.7.................. .

11. Fideos r........:..r.....tt...,7«.....-.ttít...... ttíítíít.tt?..,77:17;—

-Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 491 de 4-10-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

Orden de la presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12.44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden de la Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 335) y Circular 499 de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden de la Presidencia de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 40) y Circular 499, d-e 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 484. de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245).

Circular 378, de ©0r4-43, y Notas ¿¡e la Oficina de Produc
tos Vegetales núms. 200 y 201, de 26-8-44.

Circular 188, de 31-7-41.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL,
DEL ESTADO 290).

• Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETlNf 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472. rectifi
cada, de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA*. 
DO 214).

Circular 496 de ,6-11-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES*. 
TADO 316).

Circular 188, de 31-7-41,
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

12. Frutas, legumbres verdes y verduras:

Provincia de Valencia ......................................... .

Provincia de Tarragona ................................ .

Provincia de Alicante:

Alcachofas y guisantes ....... .......................................t.í

Provincia de Sevilla:

Pimientos morrones en verde ...........................................

'13. Gana*lo de abasto (de cerda y de «vida» cría, re
cría y reproducción de la especie anterior) ............

Ganado vacuno, lanar y cabrío, destinado a las pro
vincias de Gerona, Lérida, Huesca, Navarra y Gui
púzcoa, y para su circulación interior por estas 
provincias ............................................................................

14. Harina de arroz ..................................................................

15. Harina de cereales y legumbres (excepto la de las no
intervenidas) ........................................................... ...........

16. parina de patata ............................................

17. Jabón común, neutro 0 industrial .............................

18. Lanas sucias procedentes de peladas 0 tenerlas, la
vadas, viejas y de colchón (excepto colchones con» 
feccionados) ..... ................................................................

19. Leche fresca de vaca ...................7.......*..............

1

Intervenidas solamente para la salida de la provincia. 
T  O. P. Transportes 8.851, de 10-8-42 (excepto liaran- 

. ja y ceboila),
Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms, 

Cambrils, Altafulla, Torredembarra, Riera do Gayá y 
Vülaseca. T. O. P. núm. 127.425, de 30-11-42. Av. Nal.

Intervenidas en el partido judiieial de Dolores. Oficio 
número 4.347, de 23-10-44. Oficina Productos Vegetales

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30-5-44 
y de 25-9-44.

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES  ̂
TADO 220).

Telegrama oficial Sección Transportes 115.215, de 14-10-44

Circular 484 de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245).

Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-39 y circu la
res 188, de 31-7-41, y 378, de 20-4.43 (BOLETIN* OFI
CIAL DEL ESTADO 112).

Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112).

Orden de la Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 336) y Circular 499, tíe 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Intervenidas en toda España-, excepto entre Barcelona, 
Batíalona, Sabadell, Tarrasa y Oles a, de una parte; 
entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás de otra, y, 
finalmente, entre Alcoy, Onteniente, Bocairente, Agu- 
lLent y Enguera. También se exceptúan del requisito 
de la guía la circulación de lanas lavadas entre Lo
groño, Enciso y Munilla, entre Logroño y Ezcaray y 
entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden de la 
Presidencia de 5-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-

- TADO 128), Circular 457, de 12-5-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 137), escrito de la Dirección Téc
nica de 3-7-44 y .nota Oficina de A. Generales, de 8 
de enero de 1945.

Intervenida solamente en las provincias de. Santander, 
parte oriental £e la de Oviedo, desde Valmori y Mier 
hasta Unquera y Ayuntamientos 0 Concejos de Cor- 
veras, Llanera, Castrillón, feezón, Carreño y Las R e- 
gueras, de dicha provincia; provincia de La Coruña, 
delimitada por la-s localidades de Puente de Don Alon
so, Brión, Enfesta, El Pino y Poladela; provincia de 
Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 

Ulla; provincia do Pontevedra, delimitada por las 
localidades de Rodeiro. Dazón, Vilaponca, Caroy, Car- 
balledo, Pontevedra y toda la costa hasta Noya (La 
Corúña); León, partidos judiciales de La Vec-lla, * 
Murías de Paredes, Riaño y término municipal de 
Toral de los Guzmanes en el partido judicial de Va
lencia de Don Juan. Circulares 424, de 17 12-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 356), 433, de 17-2-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) y 466, de 
17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143).
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

120. Leche condensada .

21. Leche en polvo

22. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas,
lentejas, veza y yeros .................................................. .

Judías (intervenidas solamente en Has provincias de 
La Coruña, León, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra y Zamora) .................................................

23. Leña (intervenida solamente en su circulación inter
provincial y prohibido su transporte en camiones fue
ra del recorrido necesario para su embarque por vía 
férrea, su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta) .................. ......................... ..

24. Mantequilla (elaborada con leche de vaca) ...............

25. Nata (elaborada con leche de vaca) ...........................

26. Oleína .......

27. Orujo graso

28. Pan ...... .......................................................................... 7T....,

29. Pasta para sopa ..........

30. patata de consumo ...

91. Piensos: Subproductos de 'molinería en las fábricas 
de purés en la provincia de Huelva .......................

32. Piensos compuestos 

33. Productos del cerdo: Tocino y manteca (fundida y
en rama) ...................... ................................................. ...

34. Productos dietéticos (excluidos los que llevan el «con
forme» de la Dirección Generar de Sanidad) . . . .7 7

35. Purés .......... .......................................................................

%

37. Sebos funaidos, grasas y aceites animales (excepto 
los de animales marinos)...... ........... ....... ............ .

•

Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 55).

Circular 153, de 24-2-41.

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472 (recti
ficada) de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 214).

Circular 456, de 8-5.44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 132), y Oficio de la Oficina de Prod. Vg. número 
125.691, de 6-11-44.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Circulares 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
, TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 143),

Circular 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y Oficio.circular de 5T5-44 de la Oficina de 
Productos Animales.

Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE. 

TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 188, de 31-7-41.

Circular 188, de 31-7-41,

Circulares 354, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- . 
TADO 359), y 474, de 31-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 161).

Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T. de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T ., oficio número 92.751, 
de 6-10-43.

Decreto Ministerio Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 220).

Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 342).

Circular 173, de 2-6-41.

Circular 448, de 29-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93' y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 143).

Orden de la Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL EÓTADO 336) y Circular 499 de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

50. Semillas y frutos oleaginosos (procedentes de im por- Orden de la Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFICIAL 
tación, excepto las semillas de Uno y ric ino )........  DEL ESTADO 336) y C ircular 490 de 2-12-44 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).
39. Subproductos d e  m olinería: Salvados y restos de

limpia en fábricas de h a rin a s .... .................................  Decreto Ministerio de A gricultura de 30-9-43 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 274) y C ircular 472, rectifica, 
da, de 29.7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 214).

40. Tortas de coco, palmiste, linazo, cacahuet y babassu. Orden de la Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO 336) y Circulares 378. de 20-4-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO' 112) y 499, de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Cdl).

PRESIDENCLY DEL GOBIERNO

DELEGACION OFICIAL DEL ESTADO EN LAS INDUSTRIAS SIDERURGICAS

*1. Chatarra. ; ..... .......................................................................... R eglam ento p a ra  1& Distribución de la C h a ta rra
de 14.6-41, 5,p apartado  (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 179).

SINDICATO NACIONAL D E  INDUSTRIAS QUIMICAS

43. Jabón dé tocador (partidas superiores a 50 kilogra
mos) ............................................................... ....................  Orden de la Pros!rienda ele 28-10-44 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO 336) v C ircular 396, de 21-8-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

&
SINDICATO NACIONAL DE í A PIEL

43. Pieles (vacunas y equinas, sin c u rtir ) ....- ......- .......... : Orden del Ministerio de Industrie y Comercio de 15-5-42
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) y Oficio de 
la  Secretaría  G eneral Técnica del M inisterio ce In

dustria y Comercie de 21Jll-42.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

44. Aceitunas ...........................................r...................... ..............  Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL
D EL ESTADO 272) v C ircular 491, de 4-10-44 (BOLE- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

A ceitunas aderezadas o aliñadas en  partidas supe
riores a 25 kilogramos, a  excepción de las que
circulen por el in terio r de la provincia' de Sevilla... O rden del M inisterio de A gricultura de 13-9-44 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO 259). *

45. Burras y burros garañón es... 7....../;.................. ............... In tervenidos solam ente para  la salida de la provincia
de León. No'ca Oficina de G anadería y Pesca de 14-1-43.'

40. Cáñamo, ya sea en p a ja  0  varilla, fibra agram ada
0  ras trillad a  ................. .......................................................  Decreto Ministerio ae A gricultura de 28-6-40 (BOLETIN •

OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden dé la Presi
dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 100).

47. Hojuda del gusano de seda....... . . ................................ . O rden del M inisterio de Agricultura, de 20-4-41 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 113).

40. Maderas: Nacionales 0 im portadas, en rollo, escua
dradas con h ach a  y traviesas para  ferrocarril trans- 

s . portadas por ca rre te ra  (no necesitándose el requi
sito de guía para  n inguna o tra  elaboración de la
m adera) ........................................................................ ........  Artículo 8.° de la Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL

' . ESTADO 171). Orden M inisterio de Agricultura de
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 239), y 

O rdenes Presidencia de 12-3-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 73) y 18-9-44 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO 265).

4®. Patata de siembra-..v.-r....r,.r.-.T.77; .......r................. ......... C ircular 4, do 14-9-44. del Servicio Nacional de la P a 
tata de- Siem bra 'B O L E T™  • TFÍCIAL DEL ESTA
DO 260).,
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

50. Plantones de agrios (en número superior a diez)...... Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 20).

51. Salmón (en épcca de pesca)........-;................................. Articulo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 67).

52. Semillas: De pino albar salgarefio, rodeno carrasco 
negro y monterrey (excluyendo pifiones comesti
bles), de ciprés y eucalipto. P ara circular en el in
terior de las provincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, valladolid y Avila necesita
rán del requisito de la gula; de estas cuatro úl
timas provincias necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (Robles). La piña 

abierta de la especie de pinus pináster, dentro 
de las pl’ovincias de Valladolid, Seguvia y Avila, 
y de éstas, entre sí........................................... ...........

A

Apartado l.° Orden ministerial de Agricultura de 3-12-41 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 29-5-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 153).

53. Tu r b a ...................... r............................................. Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la justificación de re
colector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 
almacenamiento o desde almacenes a 
consumo, siempre que unos y otros se 
encuéntren situados en una misma pro
vincia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do Nacional d^l Servicio Nacional del 
Trigo o Director técnico de Recursos, 
respectivamente, según la clase de ar
tículos de que se trate.

(1) Para que sean válidas las gulas 
de circulación que. amparen los artícu
los correspondientes a los aportados 

 1 y 2 de la presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y de los 
pesos de la cantidad transportada, de
tallada por unidad d'2 envase, que for
zosamente irán numeradas y reseña

das según dispone el artículo 15 de 
la Orden de la Presidencia de 25 de 
septiembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 272) y el párra
fo segundo del articulo quinto de la 
Circular 491, de 4-10-944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 285).

La naranja y el limón circularán 
sin guía, pero en su facturación en las 
provincias de Tarragona, Castellón de 
la Plana, Valencia, Alicante, Murcia* y 
toda Andalucía se necesitará «cédula 
de distribución» (marcando el destino) 
«do Sindicato Nacional de Productos 
Hortícolas. Del mismo modo el pimen
tón n0 necesitará guía para b u  circu
lación. exigiéndose para su .factura
ción en las zonas productoras de Mur
cia y Cáceres-Sevilla que comprenden, 
respectivamente, las provincias de 
Murcia y A licante/la prim era; y Cá- 
ceres, Badajoz, Avila, Toledo y Sevi
lla, la segunda, para todas aquellas 
expediciones destinada* fuera de la 
propia zona productora, la misma 
«cédula de distribución» que Para la 
naranja.

La presente relación anula a la in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 2, de fecha 2 de 
enero de 1945, y deberá^ regir desde 
su publicación en e] BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posterior. 

Dios guarde a, V. E. muchos años. 
MÍadrid, 26 de enero de 1945. —* 

El Comisario general, Rufino BeCtrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indusu 
tria y Comercio., Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido- 

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les,. Jefe.c de ios Servicios provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.

M I N I S T E R I O  
DE  OBRAS PU B LIC AS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Compañía d e  los 
Ferrocarriles de La Robla para apro
vechar aguas derivadas del arroyo 
Zamundizabal, en término del mu
nicipio de Baracald o, provincia de 
Vizcaya, con destino al abasteci
miento de locomotoras en la esta
ción de Iráuregui.
Visto el expediente eñeoado por la 

Compañía de los Ferrocarriles de la

Robla, para aprovechar 2,1/s. de agua 
del arrogo^ Zamundizábal, en término 
de Baracaldo (Vizcaya),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones: 

 1.a Se autoriza a la' Compañía de. 
los «Ferrocarriles d.e La Robla para 
aprovechar dos litros de agua por se
gundo, derivados del arroyo Zamundi- 
zábal, en términos dé! Municipio de 
Baracaldo, provincia .de Vizcaya, con 
destino al abastecimiento de locc-mo. 
tóras en la estación de Iráuregui.

 2.a Las o b r a s  se ejecutarán de
acuerdo con el proyecto que sirvió de 

 base al expediente, suscrito en Biibao 
a  12 de julio de 1943, |x>r el Ingeniero 

 de Caminos don Luis de! Río Boler de 
 Cornelia, en cuanto no resulte modi- 
 ficado por las presentes condiciones.
 Las modificaciones de detalle podrán 
 ser autorizadas por la Jefatura de la 
División Hidráulica d?b Norte do Es
paña, si las juzga convenientes, y no 

 alteren las características esenciales de 
la concesión, en cuyo caso imp:icaría 
la tramitación de nuevo expediente.

 3.a Las obres darán comienzo en el
plazo de un mes, contado a partir de
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la fecha  d e publicación de la concesión 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL 'E S- 
TADO, y deberán quedar terminadas 
en el de seis meses, contados a partir 
de la misma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las 
obras se ejercerá por la División Hi
dráulica del Norte do España, a la 
que deberá dar cuenta la entidad con 
cesionaria del com ienzo ¿e  las mismas.

A su terminación, y previo aviso de 
la entidad concesionaria, s© procederá 
á  su reconocim 'ento final levantándo
se acta en que conste el cumplimien
to de las condiciones y Jos nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado la maquinaria y mate- 

I  ríales empleados, no pudiendo com en. 
. zar la explotación del aprovecham ien

to  en tanto no sea aprobada dicha ac
ta por la superioridad.

Todos los gastos que se originen por 
la inspección y vigilancia de las obras 
y su reconocim iento final serán de 
cuenta de la entidad concesionaria.

5.a1 Se declara la utilidad pública 
del aprovecham iento a los efectos pro
cedentes.

6.a Se concede la ocupación de ios 
terrenos de dominio público necesarios 
para lias obras. En cuanto a las ser

vidumbres legales, podrán ser decrel 
iadas P°r autoridad competente, 
una (vez publicada esta concesión.

7 .a Se otorga esta concesión, sin 
perjuicio de tercero, por el tiem po que 
dure el servicio a  que se destina, de-

■ jando a salvo los derechos de propie
dad y quedando sujeta a  fias disposi
ciones vigentes o  que en lo sucesivo 
&e dicten relacionadas, con ella.

8.a El depósito constituido queda, 
i'á  com o fianza a responder del cum
plim iento de las condiciones y será 
devuelto una véz aprobada el acta dé 
reconocim iento final de las obras.

9.a Queda sujeta esta concesión a 
• ¡las disposiciones vigentes del Fuero
del Trabnjo y  demás d© carácter so
cial, con obligación de cum plir lo pre
ceptuado en el artículo HO de 3a Ley 
de 24 ce  noviem bre de 1939, sobre o r 
denación y  de'f&isU; de la Industria 
Nacional.

10 L a  Administración n o  es res
ponsable de la falta  c  dism inución del 
caudal concedido, cualquiera que sea 
2a causo, que lo origine, y  se reserva 
e l derecho de tom ar de la con oesón  
los volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de las obras públicas 
en  la form a que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras do la con
cesión n i la explotación del aprove
cham iento.

11. La Administración, se reserva «1 
derecho ¿e obligar a la entidad con
cesionaria a la instalación de un mó- 
duHo que limite el caudal derivado al

concedido y  cuyo proyecto, llegado el 
.caso, será sometido a la aprobación de 
! la Jefatura de la División Hidráulica 
del Norte de España.

12. La entidad concesionaria cuida
rá en todo tiempo de. que las obres 
construidas tengan la suficiente im
permeabilidad para que no haya fil
traciones, escapes ni pérdida de agüe.

13. La conservación de las obras y 
la explotación del aprovecham iento se 
efectuará ba jo  la inspección y  vigi
lancia do la D ivisión Hidráulica del 
Norte de España, siendo de cuenta de 
la entidad concesionaria los gastos in
herentes a las mismas.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte de la entidad 
concesionaria de cualquiera de las con 
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo-

■ se aquélla según los trámites señala
dos en la Ley y Reglam ento de Obras 
'¡Públicas.

Y (habiendo aceptado e l ‘ peticionario 
las preinsertas co¡ndicion©s y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone- 
la vigente Ley del .Timbre, aue queda 
unida al expediente, de Orden com u
nicada por el Excm o. Sr. M inistro 
participo a V. S. para su conocim ien
to, el de la Compañía interesada y 
demás efectos.
* Dios guarde a V. s .  m uchos años.
M adrid, 9 de enero de 1945.—El D i

rector general, Francisco G arcía  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División H i
dráulica del Norte de España.

V IC E S E C R E T A R IA  
DE EDUCACION POPULAR 

DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Creando los premios anuales que se 
mencionan para estímulo de los ele
mentos artísticos de la cinemato
grafía.
Interesa al cine nacional que todos 

los elementos que intervienen en la 
realización d© una película, reciban 
periódicam ente de los organism os c i
nem atográficos muestras inequívocas 
de que sus actuaciones son  valora
das con independencia del resultado 
que la labor total haya obtenido, ya 
que en m uchos casos, al tener én cuen
ta solamente la totalidad d e ’ la obra,
0 pasan desapercibidos esfuerzos mhy 
estimables o  aparecen galardonadas 
intervenciones deficientes.

Ello exige a esta Viceáecretaría to 
m a r  medidas encam inadas a prem iar 
ly destacar aisladamente las interven-
1 ciones que con mayor acierto hayan

tenido en la realización de películas 
nacionaics, los elem entos cinem ato
gráficos más im portantes, aquellos 
que realmente cuentan con una per
sonalidad artística inconfundible.

En su virtud, he resuelto lo si
guiente:

Artículo 1.° Para estím ulo de los 
elementos artísticos de la cinematow 
grafía nacional, se crean los siguien
tes prem ios anuales:

D irección : Prem io de honor.
Interpretación femenina, y  mascu

lina: Dos premios de honor y dos ac
césits.

G uión : Premio de honor y accésit.
Fotografía ; Premio de honor y ac

césit.
M úsica: Premio de honor y accé

sit.
Decorados: Premio de honor y ac

césit.

Art. 2.° Serán tenidas en cuenta 
en el presente concurso anual las ac
tuaciones habidas en todas las pelícu
las largas, estrenadas en España en
tre-el i.® de octubre de 1944 e igual 
fecha de 1945.

Art. 3.° L os prem ios consistirán 
en Diplomas, expedidos por esta Vice
secretaría, y en los objetos artísticos 
que se determinen anualmente por la 
Delegación Nacional de Cinematogra
fía  y Teatro.

Art. 4.° El jurado para la prim e
ra anual-'dad estará constituido de la 
siguiente form a:

Presidente; El Vicesecretario de Edu
cación Popular.

Vocales: El Delegado Nacional de 
Cinem atografía y Teatro, el Jefe del 
Sindicato Nacional del Espectáculo, un 
representante del Ministerio de Indus
tria y Com ercio.

Art. 5.° El fallo será inapelable y 
se hará público antes del día 15 dr 
octubre de cada anualidad.

Art. 6.° A partir del concurso co- 
rrespondient© ál presente año, el ju 
rado se constituirá, form ando parte 
de él, además, los que hayan obtenido 
prem ios de honor en el concurso ¿el 
año anterior.

1 M adrid, 23 de enero de 1945.—El 
Vicesecretario, G . Arias-Salgado.


